


































































50 Director 1€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Tƒcnico (un turno) Un cargo por Unidad Educativa 

51 Director 1€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Tƒcnico (dos turnos) Un cargo por Unidad Educativa 

52 Director 1€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Tƒcnico (tres turnos) Un cargo por Unidad Educativa 

53 Vicedirector 	1€ 	Categor•a 	- 
Educaci‚n Secundaria Tƒcnico 

Un primer cargo a partir de 15 secciones 
habilitadas, un segundo cargo a partir de 25 
secciones habilitadas. Para la asignaci‚n de 
un tercer cargo deber„ tenerse en cuenta lo 
establecido en el Art•culo 5€ del presente 
Decreto. 

55 Director de 2€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Tƒcnico (dos turnos) Un cargo por Unidad Educativa 

56 Vicedirector 	2€ 	Categor•a 	- 
Educaci‚n Secundaria Tƒcnico 

Un 	cargo 	a 	partir 	de 	12 	secciones 
habilitadas 

57 Director de 3€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Tƒcnico (dos turnos) Un cargo por Unidad Educativa 

58 Vicedirector 	3€ 	Categor•a 	- 
Educaci‚n Secundaria Tƒcnico 

Un 	cargo 	a 	partir 	de 	10 	secciones 
habilitadas 

59 Director 1€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Agrotƒcnico Un cargo por Unidad Educativa 

60 Director 2€ 	Categor•a- Educaci‚n 
Secundaria Agrotƒcnico Un cargo por Unidad Educativa 

61 Director 3€ Categor•a- Educaci‚n 
Secundaria Agrotƒcnico Un cargo por Unidad Educativa 

Categor•a 
a Asignar Denominaci‚n del Cargo Criterio para la Asignaci‚n del Cargo 

63 
Director 	Misi‚n 	Monotƒcnica. 	o 
Director de Misi‚n de Cultura Rural 
	y Domƒstica. 

Un cargo por Unidad Educativa 

64 Director de Centro de Formaci‚n 
Profesional 1€ Categor•a Un cargo por Unidad Educativa 

65 Director de Centro de Formaci‚n 
Profesional 2€ Categor•a Un cargo por Unidad Educativa 

66 Director de Centro de Formaci‚n 
Profesional 3€ Categor•a Un cargo por Unidad Educativa 

67 Director 1€ Categor•a - Educaci‚n 
Secundaria Adultos Un cargo por Unidad Educativa 
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68 Director 2° Categoría - Educación 

Secundaria Adultos Un cargo por Unidad Educativa 

69 Director 	3° Categoría - Educación 
Secundaria Adultos Un cargo por Unidad Educativa 

70 Director CEF N° 20 Un cargo por Unidad Educativa 

71 Vice Director CEF N° 20 Un cargo por Unidad Educativa 

72 Director Escuela de la Familia Un cargo por Unidad Educativa 

73 Director / 	Rector 	de 	Educación 
Superior - Un turno Un cargo por Unidad Educativa 

74 Director / 	Rector 	de 	Educación 
Superior - Dos turnos Un cargo por Unidad Educativa 

76 Director de Escuelas de Educación 
Secundaria y Superior - Dos Turnos Un cargo por Unidad Educativa 

77 Director de Escuelas de Educación 
Secundaria y Superior -Tres Turnos Un cargo por Unidad Educativa 

78 Director / Rector - Escuelas Normales Un cargo por Unidad Educativa 

79 Vicerrector Educación Superior Un cargo por Unidad Educativa 

Categoría 
a Asigna/- 

. 	. , Denomine/0n del Cargo Criterio para la Asignación del Cargo 

83 Director Biblioteca Magisterio Un cargo por Unidad Educativa 

84 
\ 

Regente: 1° - 	Jornada Completa - 
(Escuelas Agrotécnicas) 

Un cargo por Unidad Educativa que cuente 
con 	15 	secciones 	habilitadas 	como 
mínimo. 

1,185 S : 
Regente Educación Superior Un cargo por Unidad Educativa 

di 

86 Regente 1° - Educación Secundaria 

Un primer cargo a partir de 15 secciones 
habilitadas, un segundo cargo a partir de 25 
secciones habilitadas. Para la asignación de 
un tercer cargo deberá tenerse en cuenta lo 
establecido en el Artículo 50  del presente 
Decreto. 
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87 Regente: 2° - Educación Secundaria Un 	cargo 	a 	partir 	de 	12 	secciones 
habilitad  n s 

88 Regente: 3° - Educación Secundaria Un 	cargo 	a 	partir 	de 	10 	secciones 
habilitndas 

89 Sub 	Regente: 	1° 	Categoría 	- 
Educación Secundaria 

Un 	cargo 	a 	partir 	de 	15 	secciones 
habilitadas 

90 Sub 	Regente: 	2° 	Categoría 	- 
Educación Secundaria 

Un 	cargo 	a partir 	de 	12 	secciones 
habilitadas 

91 
Vicedirector / Coordinador General 
de Enseñanza Práctica - 	Jornada 
Completa -Escuelas Agrotécnicas 

Un cargo por Unidad Educativa 

92 Jefe 	Sectorial 	- 	Educación 
Secundaria - Escuelas Agrotécnicas 

Un cargo por cada uno de los Sectores 
Productivos 	existentes 	en 	la 	Unidad 
Educativa. 	("Fruti-horticultura", 
"Veterinaria 	- 	Granja 	y 	Forrajes", 
"Industria" y "Enología") 

93 Jefe General de Enseñanza Práctica 
1° Categoría Un cargo por Unidad Educativa 

94 Jefe General de Enseñanza Práctica 2° 
Categoría Un cargo por Unidad Educativa 

95 Jefe General de Enseñan7a Práctica 3° 
Categoría Un cargo por Unidad Educativa 

Categoría 
a Asignar Denominación del Cargo Criterio para la Asignación del Cargo 

96  
Jefe 	de 	Trabajos 	Prácticos 	de 
Laboratorio - Jefe de Laboratorio - 
Jefe de Trabajos Prácticos Educativa.  

Jefe de Trabajos Prácticos de Laboratorio: 
un 	cargo 	por 	Unidad 	Educativa. 
Jefe de Laboratorio:  un cargo por Unidad 

Jefe de Trabajos Prácticos: Un cargo por 
Especialidad del Ciclo Orientado 

97 Un Jefe de Sección (Escuelas Técnicas) cargo por Especialidad del 	Ciclo 
Orientado 

98 Ayudante de Secretaría Un 	cargo 	a 	partir 	de 	15 	secciones 
habilitadas 

99 Pro 	Secretario 	1° 	Categoría 	_ 
Educación Secundaria/Superior 

Un cargo por Unidad Educativa, a partir de 
10 secciones de Educación 	Secundaria 
habilitadas 
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100 Pro 	Secretario 	2° 	Categoría 	— 
Educación Secundaria 

Un cargo por Unidad Educativa, a partir de 
10 secciones de Educación 	Secundaria 
habilitadas 

101 Pro 	Secretario 	3° 	Categoría— 
Educación Secundaria 

Un cargo por Unidad Educativa, a partir de 
10 secciones de Educación 	Secundaria 
habilitadas 

102 Pro Secretario - Educación Superior 
Un cargo por Unidad Educativa, a partir de 
8 	secciones 	de 	Educación 	Superior 
habilitadas 

103 
Secretario 	1° 	- 	Educación 
Secundaria o Centro de Formación 
Profesional 

Un cargo por Unidad Educativa 

104 
Secretario 	2° 	- 	Educación 
Secundaria o Centro de Formación 
Profesional 

Un cargo por Unidad Educativa 

105 
Secretario 3° Categoría - Educación 
Secundaria o Centro de Formación 
Profesional 

Un cargo por Unidad Educativa 

106 Secretario - Educación Superior Un cargo por Unidad Educativa 

107 
Secretario - Educación Especial o 
Escuela de Educación Secundaria en 
contextos de encierro 

108 Secretario Educación 	Secundaria 
(Escuelas Agrotécnicas) Un cargo por Unidad Educativa 

109 Sub-Jefe de Preceptores: 1° Un cargo por turno cada 8 preceptores 
como mínimo en el turno 

110 Sub Jefe de Preceptores: 2° Un cargo por turno cada 7 preceptores 
como mínimo en el turno 

Categoría a Asignar  Denominación del Cargo Criterio para la Asignación del Cargo 

111 Jefe de Preceptores de 1° Un cargo por turno cada 8 preceptores 
como mínimo en el turno 

112 Jefe de Preceptores de 2° Un cargo por turno cada 7 preceptores 
como mínimo en el turno 

113 Jefe de Preceptores: 3° Un cargo por turno cada 6 preceptores 
como mínimo en el turno 

114 Jefe de Preceptores 	1° - Jornada 
Completa (Escuelas Agrotécnicas) 

Un cargo por turno cada 8 preceptores 
como mínimo en el turno 

115 Jefe 	de 	Preceptores 	Educación 
Superior o Bedel 

Un cargo por turno cada 8 preceptores 
como mínimo en el turno 
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116 Maestro de Grado Jornada Simple - 
Educación Primaria Un cargo por Sección habilitada 

117 Maestro 	de 	Grado 	- 	Educación 
Primaria para Adultos Un cargo por Sección habilitada 

118 Educador de Pro.P.A.A. Un cargo por Grupo / Sección habilitada 

119 Maestro de Grado - Opción 

120 Maestro de Educación Inicial Un cargo por Sección habilitada 

121 Maestro de Grado de Educación 
Especial Un cargo cada 8 alumnos 

122 Maestro 	de 	Grado 	de 	Escuela 
Carcelaria u Hospitalaria Un cargo por Sección habilitada 

123 Maestro de Grupo Escolar Un cargo por Sección habilitada 

124 
Maestro de Grado o Maestro de 
Cultura 	General 	(Centro 	de 
Formación Profesional - Misiones 
Monotécnicas) 

Misiones Monotécnicas: un cargo por 
Unidad 	 Educativa. 
Centro de Formación Profesional: un cargo 
cada 30 alumnos como mínimo. 

125 
	 Laboral 

Maestro de Enseñanza Práctica - 
Escuelas Técnicas de Capacitación Un cargo por Sección habilitada 

126 
Maestro de Enseñanza Práctica - 
Escuelas de: Educación 	Secundaria 
Técnico o Agrotécnico - Centro de 

	Formación Profesional 
Un cargo por cada 30 alumnos. 

127 
Maestro 	de 	Enseñanza 	Práctica 
(Instructor) - Centro de Formación 

	Profesional — Misiones Monotécnicas 
Categoría 
a Asignar  Denominación del Cargo Criterio para la Asignación del Cargo 

128 Maestro 	de 	Cultura 	Rural 	y 
Doméstica 

Un cargo por Especialidad que acredite 20 
alumnos como mínimo 

	Técnico 
129 Un 

Maestro Ayudante de Enseñanza 
Práctica - Educación 	Secundaria cargo por Especialidad 	del 	Ciclo 

Orientado 

130 Maestro de Grado (Escuela Normal) Un cargo por Sección habilitada 

131 
Maestro 	de 	Enseñanza 	Práctica 
(Cargos 	residuales 	Escuelas 
Normales) 
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132 	. Instructor Agrícola - Jornada Simple 

Un cargo por cada 30 alumnos en cada una 
de las Secciones Productivas existentes en 
la Unidad Educativa ("Fruti-horticultura", 
"Veterinaria 	- 	Granja 	y 	Forrajes", 
"Industria" y "Enología") 

133 Instructor 	Agrícola 	- 	Jornada 
Completa 

Un cargo por cada 30 alumnos en cada una 
de las Secciones Productivas existentes en 
la Unidad Educativa ("Fruti-horticultura", 
"Veterinaria 	- 	Granja 	y 	Forrajes", 
"Industria" y "Enología") 

134 Maestro 	de 	Especialidades 	- 
Educación Inicial y/o Primaria 

Escuelas de Educación Inicial o en las 
Escuelas de Educación Primaria (con 
excepción de las incluidas en el programa 
de Jornada Completa): 	un cargo por 
Unidad 	Educativa 	cada 	6 	secciones 
habilitadas 	COMO 	mínimo. 
Escuelas de Educación Primaria con o sin 
Educación 	Inicial con Albergue (con 
excepción de las incluidas en el Programa 
de Jornada Completa): Un cargo por 
Unidad 	Educativa 	cada 	3 	secciones 
habilitadas. 
Si 	el 	Maestro 	de 	Especialidades 	no 
alcanzare a cumplir las 12 horas de su 
cargo en una sola Unidad Educativa, 
deberá completar dicha carga horaria en 
otra Unidad Educativa del mismo Radio. 

135 alcanzare Maestro 	de 	Especialidades 	de 
Educación Especial 

Un cargo por cada 2 grupos o secciones de 
8 	 alumnos. 
Si 	el 	Maestro 	de 	Especialidades 	no 

a cumplir las 12 horas de su 
cargo en una sola Unidad Educativa, 
deberá completar dicha carga horaria en 
otra Unidad Educativa del mismo Radio. 

Categoría 
a Asignar Denominación del Cargo .. 

Criterio para la Asignación del Cargo , 	. 	. 

1. 
5 ' Ir. 

/2 136 Maestro de Especialidades de Escuela 
en contexto de encierro 

En la Escuela de Educación Primaria en 
contexto 	de 	encierro, 	domiciliaria 	u 
hospitalaria: 	un 	cargo 	por 	Unidad 
Educativa cada 6 secciones habilitadas 
como 	 mínimo. 
Si 	el 	Maestro 	de 	Especialidades 	no 
alcanzare a cumplir las 12 horas de su 
cargo en una sola Unidad Educativa, 
deberá completar dicha carga horaria en 
otra Unidad Educativa del mismo Radio. 
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137 Maestro Especial (Centro Polivalente 
de Arte) 

138 Profesor de Centro de Educación 
Física N° 20 

139 
Profesor 	Asistente 	de 	Trabajo 
Prácticos 	(Instituto 	de 	Educación 
Física) 

140 Profesor Jefe de Trabajos Prácticos - 
Educación Superior Un cargo por Unidad Educativa 

141 Ayudante de Clases Prácticas Un cargo por Unidad Educativa por Área 
(Eísica / Química o Ciencias Naturales) 

142 

Ayudante de Trabajos Prácticos - 
Ayudante de Trabajos Prácticos de 
Laboratorio - Ayudante Técnico de 
Trabajos 	Prácticos 	(Educación 
Secundaria o Educación Superior) 

Ayudante de Trabajos Prácticos: Un cargo 
por 	Unidad 	Educativa. 
Ayudante 	de 	Trabajos 	Prácticos 	de 
Laboratorio: Un Cargo por Laboratorio 
Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos 
(Educación 	Secundaria o Educación 
Superior): Un cargo por cada 5 secciones 
de la misma especialidad. 

143 Ayudante de Misión Monotécnica Un cargo por Unidad Educativa 

144 Ayudante 	de 	Gabinete 	Jornada 
Completa Un cargo por Gabinete 

145 Ayudante 	de 	Cátedra 	(Centro 
Polivalente de Arte) 

146 Profesional de Gabinete 

147 Asesor Pedagógico 

Categoría 
a Asignar  Denominación del Cargo Criterio para la Asignación del Cargo 

148 Celador de Internados 

Para un turno mañana o un turno tarde: un 
cargo 	cada 25 	alumnos matriculados. 
Para el turno noche: un cargo cada 40 
alumnos pernoctantes o un cargo como 
mínimo por Unidad Educativa. 

149 Celador de Educación Especial Un cargo cada 12 alumnos 
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150 Maestro Celador de Internados Un cargo cada 25 alumnos 

151 Maestro 	Celador 	de 	Educación 
Especial Un cargo cada 3 secciones habilitadas. 

152 
Bibliotecario (Educación Secundaria 
- Educación Superior - Biblioteca de 
Magisterio) 

Un cargo por Turno (siempre que la 
Institución cuente con un mínimo de 1000 
volúmenes en la biblioteca) 

153 Preceptor de Educación Secundaria o 
de Educación Superior Un cargo cada 100 alumnos 

154 Preceptor de Educación Secundara i 
(Escuela en contextos de encierro) Un cargo cada 60 alumnos 

155 Preceptor de Educación Especial Un cargo por Unidad Educativa 

156 Director P Categoría 	(Educación 
Inicial - E.N.I - JINZ ) 

157 Director r Categoría (Educación 
Inicial - E.N.I - JINZ ) 

158 Director Y 	Categoría (Educación 
Inicial - E.N.I - JENZ ) 

159 Director 	la 	Categoría(Educación 
Primaria) 

160 Director 	la 	Categoría 	(Educación 
Primaria - Jornada Completa) 

161 
Director 2' Categoría (Educación 
Primaria - Jornada Extendida / Turno 
Único) 

162 Director r Categoría (Educación 
Primaria - Jornada Completa) 

163 Director 3' 	Categoría (Educación 
Primaria - Dos Turnos) 

kl  Categoría 
. , 	Asignar Denominación del Cargo Criterio para la Asignación del Cargo 
es 
E 164 Director 	Y 	Categoría 	(Jornada 

Extendida) 

165 Director 	Y 	Categoría 	(Jornada 
Completa) 

166 Maestro 	de 	Grado 	(Educación 
Primaria - Jornada Extendida) 
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167 Maestro 	de 	Grado 	(Educación 
Primaria - Jornada Completa) 

168 Vicedirector la Categoría - Educación 
Primaria - Jornada Extendida 

169 Vicedirector? Categoría - Educación 
Primaria - Jornada Extendida 

170 Vicedirector la Categoría - Educación 
Primaria- Jornada Completa 

171 Vicedirector 2' Categoría - Educación 
Primaria - Jornada Completa 

172 Vicedirector 	Albergue 	- 	Jornada 
Completa 

173 Director Albergue 2a Categoría - 
Jornada Simple 

174 Director Albergue 3a Categoría - 
Jornada Simple 

Capítulo 3 
De las Secciones en las Unidades Educativas 

ARTÍCULO 23.-  Se establecen los requisitos que deben cumplir las secciones de cada grado/año 
o de Plurigrado (grados agrupados) en las Unidades Educativas según la Sección de que se trate. 

Capítulo 4 
De las Secciones de Educación Inicial 

ARTÍCULO 24.-  Se establecen las Secciones de Educación Inicial: 

1°) De 5 años; 
2°) De 4 años o de 4 y 5 años. 

ARTÍCULO 25.-  Se clasifica la Sección de Educación Inicial de 5 años, de la siguiente manera: 

10) Primera sección, hasta 25 alumnos matriculados y cursantes; 
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2°) Segunda sección, desde 26 a 50 alumnos matriculados y cursantes; 
3°) Tercera sección, desde 51 a 75 alumnos matriculados y cursantes; 
4°) Cuarta sección, desde 76 a 100 alumnos matriculados y cursantes; 
5°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 

deberá ser inferior a 25. 

ARTÍCULO 26.-  Se clasifica la Sección de Educación Inicial de 4 años o de 4 y 5 años, de la 
siguiente manera: 

1°) Primera sección, hasta 20 alumnos matriculados; 
2°) Segunda sección, desde 21 a 40 alumnos matriculados; 
3°) Tercera sección, desde 41 a 60 alumnos matriculados; 
4°) Cuarta sección, desde 61 a 80 alumnos matriculados; 
5°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no deberá 

ser inferior a 20. 

Capítulo 5 
De las Secciones de Educación Primaria 

ARTÍCULO 27.-  Se establecen las Secciones de Educación Primaria: 

1°) Zona Urbana (Radios 1,2 y 3); 
2°) Zona Rural (Radio 4); 
3°) Zona Rural Aislada (Radio 5, 6 y 7). 

ARTÍCULO 28.-  Se clasifican las Secciones de Educación Primaria correspondientes a la Zona 
Urbana (Radios 1, 2 y 3), del siguiente modo: 

1°) Primer Ciclo: 
Primera sección, hasta 30 alumnos matriculados; 
Segunda sección, desde 31 a 60 alumnos matriculados; 
Tercera sección, desde 61 a 90 alumnos matriculados; 
Cuarta sección, desde 91 a 120 alumnos matriculados; 
Para las secciones sucesivas, el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 
deberá ser inferior a 32. 

2°) Segundo Ciclo: 
Primera sección, hasta 32 alumnos matriculados; 
Segunda sección, desde 33 a 64 alumnos matriculados; 
Tercera sección, desde 65 a 96 alumnos matriculados; 
Cuarta sección, desde 97 a 128 alumnos matriculados; 
Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 
deberá ser inferior a 32. 

ARTÍCULO 29.-  Se clasifican las Secciones de Educación Primaria correspondientes a la Zona 
Rural (Radio 4), del siguiente modo: 

1°) Primer Ciclo: 
Primera sección, hasta 27 alumnos matriculados. 
Segunda sección, desde 28 a 54 alumnos matriculados. 
Tercera sección, desde 55 a 81 alumnos matriculados. 
Cuarta sección, desde 82 a 108 alumnos matriculados 
Para las secciones sucesivas, el promedio de altumios matriculados y cursantes no 
deberá ser inferior a 27. 
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2°) Segundo Ciclo: 
Primera sección, hasta 30 alumnos matriculados 
Segunda sección, desde 31 a 60 alumnos matriculados 
Tercera sección, desde 61 a 90 alumnos matriculados 
Cuarta sección, desde 91 a 120 alumnos matriculados 
Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 
deberá ser inferior a 30. 

ARTÍCULO 30.- Se clasifican las Secciones de Educación Primaria correspondientes a la Zona 
Rural Aislada (Radio 5, 6 y 7), del siguiente modo: 

1°) Primer Ciclo: 
Primera sección, hasta 25 alumnos matriculados. 
Segunda sección, desde 26 a 50 alumnos matriculados. 
Tercera sección, desde 51 a 75 alumnos matriculados. 
Cuarta sección, desde 76 a 100 alumnos matriculados 
Para las secciones sucesivas, el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 
deberá ser inferior a 25. 

2°) Segundo Ciclo: 
Primera sección, hasta 27 alumnos matriculados 
Segunda sección, desde 28 a 54 alumnos matriculados 
Tercera sección, desde 55 a 81 alumnos matriculados 
Cuarta sección, desde 82 a 108 alumnos matriculados 
Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 
deberá ser inferior a 27. 

Cuando el número de alumnos matriculados para distintos grados alcance en total hasta 24, se 
conformará una (1) sección de Plurigrado (Grados agrupados). 

ARTÍCULO 31.- Se clasifican las Secciones de Educación Primaria - Adultos, del siguiente modo: 

1°) Primera sección, hasta 25 alumnos matriculados. 
2°) Segunda sección, desde 26 a 50 alumnos matriculados. 
3°) Tercera sección, desde 51 a 75 alumnos matriculados. 
4°) Cuarta sección, desde 76 a 100 alumnos matriculados. 
5°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 

deberá ser inferior a 25. 

Cuando el número de alumnos matriculados para distintos grados alcance en total hasta 24, se 
conformará una (1) sección de Plurigrado (Ciclos agrupados). 

Capítulo 6 
De las Secciones en Escuela en contextos de encierro y Educación domiciliaria u 

hospitalaria 

ARTÍCULO 32.- Se clasifican las Secciones en Escuela en contextos de encierro y Educación 
domiciliaria u hospitalaria, del siguiente modo: 

1°) Secciones de Educación Primaria; 
2°) Secciones de Educación Secundaria; 
3°) Secciones de Educación Secundaria (incluido CENS) o Educación Superior. 
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ARTÍCULO 33.-  Se clasifican las Secciones en Escuela en contextos de encierro y Educación 
domiciliaria u hospitalaria de Educación Primaria, del siguiente modo: 

10) Primera sección, hasta 20 alumnos matriculados; 
2°) Segunda sección, desde 21 a 40 alumnos matriculados; 
3°) Tercera sección, desde 41 a 60 alumnos matriculados; 
5°) Cuarta sección, desde 61 a 80 alumnos matriculados; 
6°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes 
no deberá ser inferior a 20. 

Cuando el número de alumnos matriculados para distintos grados alcance en total hasta 19, se 
conformará una (1) sección de Plurigrado (Grados agrupados). 

ARTÍCULO 34.-  Se clasifican Las Secciones en Escuela en contextos de encierro y Educación 
domiciliaria u hospitalaria de Educación Secundaria, del siguiente modo: 

10) Primera sección, hasta 25 alumnos matriculados; 
2°) Segunda sección, desde 26 a 50 alumnos matriculados; 
3°) Tercera sección, desde 51 a 75 alumnos matriculados; 
4) Cuarta sección, desde 76 a 100 alumnos matriculados; 
5°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 

deberá ser inferior a 25. 

ARTÍCULO 35.-  Se clasifican las Secciones en Escuela en contextos de encierro y Educación 
domiciliaria u hospitalaria de Educación Secundaria (incluido CENS) o Educación Superior, del 
siguiente modo: 

1°) Primera sección, hasta 35 alumnos matriculados; 
2°) Segunda sección, desde 36 a 70 alumnos matriculados; 
3°) Tercera sección, desde 71 a 105 alumnos matriculados; 
4°) Cuarta sección, desde 106 a 140 alumnos matriculados; 
5°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes no 

deberá ser inferior a 35. 

Capítulo 7 
De las Secciones (por Especialidad) de Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral 

ARTÍCULO 36.-  Se clasifican las Secciones (por Especialidad) de Escuelas Técnicas de 
Capacitación Laboral, del siguiente modo: 

1°) Primera sección, hasta 20 alumnos matriculados; 
2°) Segunda sección, desde 21 a 40 alumnos matriculados; 
3°) Tercera sección, desde 41 a 60 alumnos matriculados; 
4°) Cuarta sección, desde 61 a 80 alumnos matriculados; 
5°) Para las secciones sucesivas el promedio de alumnos matriculados y cursantes 
no deberá ser inferior a 20. 

Capítulo 8 
Disposiciones Comunes 

ARTÍCULO 37.-  Se consideran las secciones de Educación Inicial nucleadas en un JENZ, para la 
asignación de la categoría de la Escuela de Educación Primaria a la que pertenecen. 
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ARTÍCULO 38.-  Se consideran las secciones habilitadas en los Anexos de las Unidades 
Educativas, para la asignación de la categoría de las mismas. 

ARTÍCULO 39.-  No se consideran las secciones correspondientes al Ciclo Básico Secundaria - 
Rural Aislado -en cantidad y turno- para la asignación de la categoría de las Escuelas de Educación 
Primaria, en las Escuelas de Primaria con Prolongación de Jornada en las que funcionan. 

ARTÍCULO 40.-  El Director, en las Escuelas de Educación Primaria o en las Escuelas de 
Educación Primaria - Adultos de 3° Categoría, tiene una (1) sección (grado) a cargo cuando el 
número de secciones habilitadas e independientes alcance hasta seis (06) inclusive. 

ARTÍCULO 41.-  El Director, en las Escuelas de Educación Primaria con Albergue, en las 
Escuelas de Educación Primaria Rural con Prolongación de Jornada, en las Escuelas de Educación 
Primaria de Jornada Completa de 3° Categoría y cuando el Director cumpla las funciones de Tutor 
del Ciclo Básico Rural Aislado, no tiene sección (grado) a cargo. 

ARTÍCULO 42.-  Las Escuelas de Educación Primaria de 3° Categoría con una sección habilitada, 
no tienen asignación de Maestro de Grado y el Director tiene a su cargo dicha sección. 

ARTÍCULO 43.-  Las Escuelas de Educación Primaria Adultos de 3° Categoría con una sección 
habilitada, no tienen asignación de Maestro de Grado y el Director tiene a su cargo dicha sección. 

ARTÍCULO 44.-  Las Unidades Educativas clasificadas como Escuelas de Educación Primaria 
Albergue continuarán como tales aun cuando fuesen al Programa de Jornada Completa. 

ARTÍCULO 45.-  Los Albergues en los que no funcione una institución educativa son incluidos 
como Unidades Educativas Albergue en la clase: Escuelas de Educación Primaria con Albergue y 
se les asigna la 3° Categoría. 

ARTÍCULO 46.-  El Director, en las Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral de 3° Categoría, 
no tiene sección a cargo. 

ARTÍCULO 47.-  Las Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral de 3° Categoría con una sección 
habilitada, no tienen asignación de Maestro de Grado y el Director tiene a su cargo dicha sección. 

ARTÍCULO 48.- A las Escuelas de Educación Secundaria y Superior y a las escuelas de 
Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior (Normales) les corresponde el cargo de 
Secretario de Educación Superior, y se les asignan los cargos de Pro Secretario de Educación 
Secundaria y de Pro Secretario de Educación Superior de acuerdo con lo á criterios para la asignación de cargos establecidos en la presente norma legal. 

ARTÍCULO 49.-  Comuníquese y dese al Boletín Oficial para su publicación. 

CECILIA TRINCADO MONCHO 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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